
El coniunto de consideraciones que proce
den, constituyen nuestrn opinió'.1 f1:anca; que
da expuesta ante el ilustrado criterio de nues• 
tros correligionarios con la legíti~a esperanza, 
casi podríamos decir con la segun<lad, de que 
le darán su cordial aceptación y le prestarán 
todo su apoyo moral que tanto se requie:·e pa
ra que nadie nos reproche en el porvemr de 
que a la hora del triunfo olvidamos nuestro 
deber, permitiendo que fuesen defraudados los 
intereses de la Revol nci6n. 

Tenemos la convicción de que hacemos un 
bien al pueblo, asumiendo esta firme }1Ctitud 
ahora que es tiempo de que el m~l ~º-~vanee; 
pues sin el contrapeso de nu~stra o~mion, los 
ideales del pueblo naufraganan y bien pronto 
verfamos erigido en la República, sobre los ca
dáveres aun calientes de nuestros hermanos, 
cuyo último pen:;amiento al morir_ fué dej~r 
asegurada la libertad y la democracia para Me
xico un Gobierno despótieo, exactamente con 
las ~ismas tendencias llbs0lutistas que carac
terizaron al del viejo dictador y que fueron 
las que, sublevando el alma de un hombre pu
ro y bueno, lo decidieron a cobij_ar bajo e_l man
to de su patriotismo, todos los mfortumos _de 
lo~ mexicanos hasta llegar a ofrendar su vida 
en holocausto de la DEMOCRACIA y de la Lr
BER'rAD. 

Chihuahua, 2 de agosto de 1914. 
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(A~EXO N9 1). 

Acta de los tratados que celebraron en 

Torreón los delegados de la División 

del Norte y del Noreste. 

En la ciudad de Torreón, Estado de Coa
huila de Zaragoza, a las diez de la mañana del 
día cuatro de julio de mil novecientos catorce, 
a iniciativa de los ciudadanos jefes de la Divi
sión del Norte, se reunieron en la parte alta 
<le! edificio del Banco de Coahuila, situado en 
la calle Zamora, número cuatrocientos veinti
trés, los eeñores General José Isabel Roblee, 
Doctor Miguel Silva, Ingeniero Manuel Boni
lla y Coronel Roque González Garza; los tres 
primeros, delegados de la Di visión del Norte y 
el úl ti ruo, como Secretario de estos señores de
legados, y los señores generales Antonio I. 
Villarreal, Cesáreo Castro y Luí¿ Caballero, 
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como representantes de la División del Nores
te siendo Secretario de ellos el señor Erneeto 
tti'eade Fierro, con el ohjet? de zanjar l~s_d_if:i
cultades surgidas entre les Jefes de la D1v1s1on 
del Norte y el ciudadano Prime: Jefe del 
Ejército Constituci_onalista. ~Pv1sadas las 
credenciales extendidas por loe crndadanos ge
nerales de las dos mencionadas Divisiones, se 
procedió desde luego a elegir un Presid~nte, 
habiendo resultado electo el Doctor Miguel 
Silva. Abiertos los debates y después de ha
ber exhortado el Presideute de la Asarnble::i. a 
los señores delegados para que en tocias sus re
soluciones sólo mirasen por el bien de la ~a
tria, el señor Ingeniero don Manuel Bonilla 
interrogó a los señores represent~ntes de ~a 
División del Noreste para que explicaran cua.
les eran sus facultade~ y si venían con la 
aquiescencia d~l señ?r Carranza. ~l señor 
General Antonio l. V1llarreal contesto que se
gún ~e podía yer por las credenciales PX hibi
das s<,lamente venían en representación de los 
ciudadanos jefes de la División del Nores_te. 
Acordóse después que los señores secretar~os 
sólo tuvieran durante las disposiciones voz rn
formativa. Acto continuo, hizo u~o de lapa
labra el señor Ingeniero Manuel Bonilla, ma
nifestando que la División del Norte n~ ha 
desconocido ni desconocerá al C. Venust1ano 
Carranza como Primer Jefe del Ejército Cons-
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titucionalista; que dicha División sólo desea 
que el Jefe Supremo ejerza su autoridad justi
ficadamente y sin ponerle obstáculo alguno 
en las operaciones militares. El ciudadano 
delegado José Isabel Robles apoyó lo asentado 
anteriormente por el Ingeniero Bonilla, agre
gando que era conveniente que el ciudadano 
General Francisco Villa continuará como Jefe 
de la División del Norte. Como resultado de 
esta discusión, tomáronse los dos acuerdos si
guientes: PRIMERO. La División del Norte 
reconoce como Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista al señor don Venustiano Carran
za y solemnemente le reitera su adhes~ón. 
SEGUNDO. El señor General don Francisco 
Villa continuará como Jefe de la División del 
Norte. Para ilustrar el criterio <le los señores 
delegados, la Secretaría d tó lectura a los men
sajes y nota cambiadas entre el ciudadano Pri
mer Jefe del Ejército Constitucionalista y los 
señores generales de la Di visión del Norte. 
Con esto terminó la sesión, habiéndose señala
do las cuatro de la tarde de este mismo día, 
para reanudarlas.-Reunidos los señores dele
gados a la hora antes mencionada, el Presi
dente preguntó a la Asamblea si no había in
conveniente en poner a discusión este pnnto: 
"Que a la División del Norte se le suministre 
todo lo necesario para continuar sin entorpeci
miento alguno sus operaciones militares." Des-
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pués de una amplia discusión v no habiendo 
llegado a ningún acuerdo, se suspendió la se
sión para continuarla al día siguiente. Reanu
dóse a la:: diez de la mañana y deHde luego 
continuó discutién lo3e la ¡.,1·->p >sici011 de que 
se hace mérito. Habiendo tomado parte en la 
discusión todo; los señores delegados, se llegó 
a este acuerdo, el cual fué aprobarlo por una
nimidacl de votos: "L1s Divisiones dPl Ejér
"cito Constitncionalista recibieran de la Pri
"mera Jefatura touos los elementos que nece
"siten para la pronta y buena marcha de lss 
"operaciones militares. dejando a la iniciativa 
"de sus respectivos jefes libertad de acción en 
"el orden administrnti voy mili lar cuando las 
"circunstancias a~í lo tlxijan; µern quedando 
"obligado-, a dar cuenta de sus_ ~cto~,con la d~
"bida oportunidad para su ratificac1on o rect1-
"ficación por parte de la Primera .Jefatura." 

Con esto terminó la sesión de la mañana 
del día 5 ne julio, habiéndose convocado para 
continuarla al día siguiente. 

A las diez a. m. se abrió la sesión. Los 
señores delegados de la División del Norte 
en concreto hicieron la siguiente proposición: 
"Que el ciudadano Primer Jefe d~I Ejército 
Constitucionalista nombre un Gabmete, rt:Js
ponsable, es decir, ministros con plena autori
dad, indicados por los gobernadores, para el 
manejo de los negocios. Los señores delega-

-122-

1 

.. 

l 

dos de la División del Noreste hicieron varias 
objeciones a la proposición anterior, alegando 
entre otras cosas, la libertad constitucional 
que tiene el Ejecutivo de la República para 
designar a sus ministros. Por las razones que 
se expusieron, los señores representantes de la 
Di visión del Norte modificaron su proposición, 
presentándola en este sentido: 

"Las Divisiones del Norte y Noreste se per
miten presentar a la consideración del ciudadano 
Primer Jefe, la siguiente lista de personas entre 
las cirnles estima que podrían designarse al gwnas 
para integrar la Junta Consultiva de Gobierno: 
Seffores Fernando Iglesias Calderón, Licenciado 
Luis Cabrera, General Antonio L Víllarreal, 
Doctor Miguel Silva, Ingeniero Manuel Bonilla, 
Ingeniero Alberto Pani, General Eduardo }lay, 
Genel'al Ignacio L. Pesqueira, Licenciado Mi
guel Díaz Lombardo, Licenciado José Vasconce
los, Licenciado Miguel Alesio Robles y Licencia
do Federico González Garza." Los señores Vi
llarreal, Bonilla y Silva, suplicaron atentamen
te fueran retirados sus nombres de la lista 
anterior, haciendo presentes di versos motivos. 
Los demás señores delegados expusieron: que 
habiendo sido Jos ciudadanos generales de la 
División del Norte y no los interesados mis
mos los que habían indicado sus nombres, no 
se podía acceder a su solicitud. Por tal moti
vo la lista de candidatos para integrar el Gabi-
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nete del ciudadano Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista quedó aprobada tal como 
fué presentada a la consideración de la Asam-
blea. 

A continuación se pasó a discutir las si-
guit>ntes reformas al Plan de Guadalupe, pro
lrne::-tas por la delegación de la División del 
Norte. 

SEGUNDo.-Que se reforme el Plan de 
Gmulalupe en sus cláusulas sexta y séptima, 
como sigue: 

SEx'rA.-EI Presidente Interino de la Re-
pública r,onvocará a elecciones generales tan 
]upao como se haya efectuado el triunfo de la 
RP;olución y entregará el poder al ciudadano 
que re~ulte electo. 

SEPTIM:A.-De igual manera, el Primer Je
fe ~lilitar de cada Estado donde hubiere sido 
reconocido el gobierno de Huerta, convocará a 
elecciones locales tan luego como triunfe la Re
volución. 

La misma delegación pidió que se adicio-
nase dicho Plan de la manera que sigue: 

OcTAVA.-Ningún Jefe Constitucionalista 
figurará como cand id~to _para Presiden t~ o Vice
Prei.iden te de la Republica, en las elecc1011es de 
que trata la cláusula ar!t~r(or. . 

NoYENA.-Sin peqmc10 de la convocatorrn, 
a que se refiere el art~~ulo sexto, se r~~nirá al 
triunfo de la Revoluc10n una Convenc10n don
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de se formulará el programa que deberá desa
rrollar el Gobierno que resulte electo. 

En esa Convención estarán representados 
los soldados de la Revolución por medio de 
delegados que nombrarán las tropas, a razón de 
uno por cuda mi I hombres. 

Al ser disr,utida la primera cláusula se ex
pusieron por los señores delegados varias con
sideraciones del orden constitucional, militar 
y político, habiéndose llegado al acuerdo que 
en seguida se expresa: 

"Al tomar posesión el ciiuladuno Pl'imer Je
fe del E,jército ConstitilC'ionalista con.f arme al 
Plan de Guadalupe, del cargo de Prr.<,idente In
terino de la República. com1ocará a una Conven
ción que tendrfi por oQjeto cliscntfr y fijar la fe• 
cha en que se 1ve1·ijiquen las elecciones, el prog1·a
ma de Gobierno que debe1·tín poner en pr6ctica 
los funcionnrios qne resulten electos y los demás 
asu,ntos de interé.~ 'nacional. la Oom•enci6n que
dará int('grarla por delegados del E_jército Cons
tit?J_e,irmah~ta r10mbradoR en juntas de jefes mili
tares, a razón de un ddegado por cada rnit hom
bres de tropa. rada delr',gado a. la Convención 
acreditará sn carácter por medio de una c1·eden
cial que será 11isada por el .Tefe de la División 
respectiva ." 

Levantóse la sesión, citándose para reanu
darla a las cuatro de la tarde, hora en que di6 
principio con la lectura de la proposición qne 
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en seguida se cita, presentada por los sefiores de
legados de la División del Norte: ''El conflicto de 
Sonora debe ser resuelto por el Primer Jefe Rin 
que se viole la soberanía del Estado y respetan
do la persona del Gob~rnador Constitueional, C. 
José ~Inría :-ilaytorena." llabiénJola diRcutido 
de una manera detenida y amplia por todos los 

· señores delegados, fué aprobada por unanimi
dad de votos, como en se~uida se transcribe: 

Sr:xTA. E,i bien del tri11 nfo de la ... s arma.~ rrwo
l11cioniuioK .'/ prua cal11wr lo.~·ánirnos en el Estado 
de So,wra, sestt,qiere respetuosa mente al ci ud11dano 
p,.¡,ne,- J~fe, r¡ue ob,.e de l11 11w11cro que Cl'Ca m((s 
conl'~11icnle para li_oh1c_io11ut' el co,ijiicto que e:i:i.~te 
en dicho E~tarlo, sni ciolar su sobnwifo ni atacar 
lll pe,w,w dtl Gober,wdor electo cnn.~titucio,wl
rnc,1te, C. Jo8~ 1l!cufo Ma,1¡torena. Se cxcitrmí ignal· 
nientc el pul. wtvmw del Keiio,. Jfayto,.ena para que 
se scpate del pue.sto de Gvbernador del Estado si 
C8_li111c! <[lle_ de lKlrt m.a 1!cra puede poncnjc.fin al c~n
flwt~ wteri?t, ptOJ!~;ucndo una persona pre;,tigia
do, unpa tcwl .1J afilwJa a la Causrl Con.~tituciona 
li.<;l!L,pa raque .~e encargue del Gobier,10 de Sonora 
y dé garrrntías al pueblo, cuyos .~ag,-arlo/3 intereses 
está,i e,1 pelig/'()." Con esto se dió por termina
da la sesión. 

Reanndada el martes siete a las diez de la 
mañana, los señores delegados de la Di \'isión <lel 
Noreste suplicaron a la Asamblea tuviera a bien 
aprobar esta cláusula que literalmente dice: 
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"SEPTIMA.-E.'i.fiicultarl e:rclu.sit-a del ciuda
dano P,·im.C/' .l~fc d 11m;,bnm11wto .'/ ,n11uci6n 
de empleado.~ r/e la Admi,ri:,;fraci6n N-<lctul en 
los ft'::¡tado.-i .!! ~cuif?rio.~ d(Jminados por las 
f1~er~11s. coustitu?'l-011~1hslrt:;• asiyn(rndolcs sn ju
risdicc16,1 y 11tnb11c10ms (),mo las vecet- an
terion. .. s, el punto se di~cutió dt-te11ida " Hm• 

pliamente, habil:'11Clo ~ido aprobado t-11 1;1 mis
ma forma que se pre~rntó. A continuación 
los propios sefiores delegados pn S1:'ntarnn otr~ 
cláusula que diee: 

'·LaR. Divi:;iones del Norte y ~on·~te, 
comprend1endo que la actual es una ltwha 
de los desheredados contra los poderosos, se 
comprometen a co1!~ ?ªt~r ha~ta, que dl·S~ parez
ca por completo el E¡erc1t'.) ex-federal, :;n-..titu
yéndolo por el Ejército ( 'onstitu('ionalista· a 
implantar el régimen democrático eu mw~t•l'O 
país; a ca::-tlgar y someter al< 'lero Católico Ro
mano q~1e oRtenci?le~nente se alió a Iluerta y 
a emancipar econom1camente a! proletariado 
haciendo una di:;lribución equitativa de la~ 
tierras y procuraudo el bieuestar de loR obre• 

" J> t ¡· . ' 1 ro:-. ues ª. ª. _( 1:;cu~1on, os señoreR delega-
do~ ~e. la D1 v1s16n <l~l. Norte la aceptaren en -
pnnc1p10 ·y con las ad1c10nes y correcciones si
guientes, fué aprobarla ele esta manera: 

·•OcrAVA.-Sie,ulo la nctual contiendn una 
h.teha de los ilr.~heredado.~ confra los ct/mi:;os de 
los poclcrosos y co;,ipl'endiendo que [a.'I causas de 
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lns-desg,·acias que afligen al país ern,annn del pre
toriani.füio, de la pltitocracia y dt la clere.~fa, 
lcu Divisione.~ del Norte y del Noreste se com
prom,elen solemnemente n combuti,. hasl<l que de
saparewi poi' completo el Ejército ex-Federal, el 
qne slrá sn8tiluido pot el It]ército Con.~tituciona
listn; a implu 1ital' en nnestra Nuci6n el régi
me1i denwcrático; n 7Jrocurar el biene,c::tu 1· de los 
obrerox; a cm1rncipur economicumente n lo.<? cam
pesinos hacienrlo n1w dilif ,.ibnción eqni tlitivu de 
tierra.'/ o por otros owlio.~ q/1(' ticncfon a la reso
lHci6n del problem,1t ugmrio, y 1, corregir, c<l-~ti
gur y e.rigir las debi<lr1s rcsponsabilidudes, a los 
miembros del Clero Cat6l1i;o Ro,nauo qne rrwte
rial o i ntelectualrn,ente hayan ltyudado al !lSW'· 

pador Victotiano Huerto ." 
Con lo anterior, los señores delegados de 

la División del Norte dieron por terminadas 
las conferencias, habiendo aprobado por una
ni mi dad de votos toda:; las clánsu las que se 
consignan en la presente acta, la cual se le
vantó por cuadruplicado y firmaron de con-
formidad en unión de los señores secretarios. 
-Constitución y Reformas.-Torreón, Coa
huila, julio 8 de 1914.-Antonio l. Villarreal. 
-:\liguel Silva.-)Ianuel Bonilla.--Cesáreo 
Castro.-Luis Caballero.-José Isabel Robles. 
--E. Meade Fierro.-R. González Garza." 
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CAPILLA ALFONSINA 
U.A.N.L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi
cada. 
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